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Sus desconsolados hijos O. Eug-enio, D. Greg-orio, don 
Mal lín, doña Catalina y doña Elvira; hijos políticos, 
nietos y demás parientes,

Rueg’an a sus amig'os le teng'an presente 
en sus oracicnes y asistan al funeral de ca
bo de año que se celebrará a las nueve de 
la mañana del día 8 de los corrientes, en la 
Iglesia parroquial de Santiago Apostol de 
esta ciudad, por lo que les quedarán eter
namente agradecidos.

Los Sre». Olívela y A mat, se ocupan en el Cong*re< 
so 4e las incautaciones de trig-o» en la pro yin 
cia de Avila»

oJn Feliciano Fernández Yagüe
MAESTRO CANTERO QUE FUÉ DE ESTA CIUDAD 

que falleció en AVILA EL DIA 8 DE (UNIO DE 1917 

Después de leeibir lus Santos Sacramentos y h bendición de S. S.

Por último, otra consideración que yo 
quieto e^eponer a S. S,, para que Su Se
ñoría también la tenga en cuenta. Yo he 
recibido quejas de que, estando deteni
das las especies de incautación, sin que 
ninguna jiaya sido expropiada—y hay 
algunas que hace dos meses que están 
detenidas o incautadas -, no se pueden 
vender por estar prohibido, y, además.

Como verían nuestros lectores por la 
referencia que hacíamos el pasado día 
cinco en la»información telefónica de la 
sesión celebrada en aquella fecha por el j 
Congreso, los diputados señores Silve ] 

P- |orge) y Amat, dignísimos repre • » 
sentantes en el Parlamento de los dis 
Iriius de Píedrahita y Arévalo, alzaron 
su voz elocuente en defensa de los inte
reses de nuestros agricultores.

Hoy, que llega a nuestras manos el 
extracto oficial de la sesión de referen
cia, nos complaeemos en reproducir los 
decursos que con tal iñtenfo pronun
ciaron. i

El Sr, Siivela dijo: I 
Había pedido la palabra para dirigir । 
mego al señor ministro de Hacienda; j 

pero toda vez que no se encuentra en la 
iriara, y deseando tener contestación 

irecta del Ministro, ruego a la Mesa me 
reserve la palabra para cuando se halle I 
presente. ?

Además de este ruego deseaba dirigir • 
ro al Qobiefiio de S. M , y especial-

“ 91 señor Comisario de Abasteci- 
lenlos, relacionado con las incauta- 

en ^^ !^^^® ^^ 5® vienen realizando i 
de A ?J^^’”^’^ ^® Avila, La provincia 1 

^^” niansedumbre y paciencia ; 
evangélicas, viene so » 

Se» ° ^®5^® ^2ce cerca de dos me- » 
ción^ honor y la gran aten- i

^®^®^ comisario de Abaste- 
catean *^ ^’spensa, elevándola a la 
«¿,'^*’**^"«*<»»‘. °> por‘o ! 

*> lien. .^"?® “»‘*'*'eflo; P“O ‘0- i 
de an 1?** ®^** *”C*uso la pacienefa 
^cncó^^ °* sufridos castellanos, que 
zandn ^Quíínuamente se están reaii- . 
Cala u ’*^*’^®*0“e8 de trigo en una es. , 

^08 hahiin F° ® consumo de trigo de 
*®br süm” ^^ ^^ aquella provincia, por

> ^8 ®°” "’^'ao pródiga’'’Provincia de Madrid.
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Ha primera plana, línea..

Yo prequnto al señor comisario de 
Abastecimientos si piensa persistir en 
este régimen, que no solamente implica 
un gravísimo perjuicio a la provincia de 
Avila, sino que además reviste una in
justicia extraordinaria, puesto que todas 
las demás provincias limítrofes a la de 
Madiid no son objeto de este régimen.

Estas incautaciones constantes están 
preocupando gravisimamente al Ayun
tamiento de Avila; el pan ha subido de 
precio de una manera considerable en 
estas últimas semanas; varias fábricas 
de harinas tendrán que cerrarse por falta 
de trigo que poder molturar y quedarán 
en la miseria infinidad de fimi ias que 
viven ai amparo de aquella industria. 
En una palabra, se está produciendo tal 
perturbación en la ciudad de Avila y en 
toda su provincia, que es llegado el caso 
de que, no solamente este modestísimo 
fepresentarAe de uno de aquellos dis
tritos, sino todos los demás represen
tantes de aquella provincia, tomen car
tas en el asunto y demanden, pidan, 
exijan al Gobierno de S. M. que queden 
sin efecto todas las incautaciones que 
-seteHíevado a cabo en estos últimos 
días. (El Sr. Amat pide la palabra.) Y 
no solamente hay que pedir esto, sino 
también que no persista ese régimen, o 
por lo menos, que se reparta esa nece
sidad que, por lo visto, estima el comi
sario de Abastecimientos que existe de 
proveer de trigo ai Ayuntamiento de 
Madrid, entre todas las demás provin 
cias limítrofes, extendiéndose a otras 
que no han sufrido ese régimen excep 
cional que está soportando la provincia 
de Avila, que es donde primeramente se 
ha iniciado y ensayado el sistema de las 
incautaciones.

Yo agradeceré, pues, a mi querido 
amigo particular el Sr. Ventosa que ten
ga la bondad de indicarme si este régi-
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V . men de cosas va a subsistir, y si no 
j ha encontrado dentro de los medios que 

9 tiene en la Comisaria otra forma que
H evite el que la provincia de Madrid sea
■ aprovisionada de cereales exclusivamen- 
9 te por la de Avila. Nada más.
■ El señor PRESIDENTE: El Sr. Amat 

Ique la había pe lido antes, tiene la pa
labra.

El Sr. AMAT: Se lo agradezco al -se- 
9 ñor Presidente, porque la pedí <in voce» 

ante la alusión personal del Sr. Siivela.
Efectivamente; en la provincia de Avi

la, y especialmeníe en el distrito que me 
hace el honor de enviarme al Congreso 
por sus sufragios, se está produciendo 
una perturbación honda, no solo por el 
régimen de incautación, sino por el de 
prohibición, que es distinto. A estas fe
chas no se sabe exactamente quién es 
el que se incauta de estos cereales; pero 
el caso es que están detenidos. El Ayun- ¡ 
tamiento de Madrid no hi sido, porque 
allí no se ha peisonado ningún agente 
de esta Corporación. Esto lo afirmo, y 
afirmo algo más, que el Gobierno y el 
señor comisario deben tener en cuenta, 
y es que estos cereales'han sido incau
tados en un régimen local, sin solicitud 
del Ayuntamiento y a expensas y pago 
del Ayuníamieato. De modo que los j 
Ayuntamientos de la provincia de Avila ? 
(especialmente me refiero a los del dis- j 
trito de Aréyaip,.que son ios que más ’ 
conozco), sobre sufrir las molestias de ’ 
la incautación, ven cargados sus preso- j 
puestos municipales con el importe de 1
las dietas devengadas por los agentes 
de la Adiniaíotracióa, que no ha satis
fecho el Ayuntamiento de Madrid, pero 
que han satisfecho los pueblos. De mo 
do que sobre ese régimen de trastorno 
a que tan elocuentemente aludía el se 
ñor Siivela, hay este régimen de injus 
ticia, que consiste en obligar a ios 
Ayuntamientos a pagar con sus propios 
fondos ias conveniencias de otros. Y el 
Ayuntamiento de Madrid, mediante ej 
régimen d e incautación—S. S. debe 
prestar atención a esto—, está contribu 
yendo a que se perturbe el comercio de 
Madrid, el mercado y ei consumo. Su 
señoría ha prohibido terminantemente la 
exportación o la salida de especies de 
aquella provincia; puede que no sea su 
señoiiá, pero con S. S. se escudan, y 
ante la orden de S. S., ni por ios Oo- 
biernos ni por ias Alcaidías se expiden 
guías, ni se conceden permisos para em
barcar en las estaciones. De modo que 
ante una gestión-positiva o negativa 
—negativa, según S. S., aunque allí se 
tiene por positiva—, qu consiste en 
prohibir, con arreglo a sus facu.tades, lo 
reconozco, dado el actual régimen de 
abastecimiento, la saiida de especies, 
está contribuyendo S. S. a que la falta 
de existencias, influyendo en la ley de 
la oferta aumente los precios.

El Ayuntamiento de Madrid ha so ici 
tado un régimen de incautación; pero ni 
en los tres días que el reglamento mar
ca, ni el mes que tiene de precepto para 
incoar su presupuesto, ha rea.izado ab
solutamente nada; y sí, con motivo de 
una operación de crédito, se ha promo
vido un conflicto en el ayuntamiento de 
Madrid, yo ruego a S. S. que tenga pre 
sente que el conflicto es más grave en 
la provincia de Avila, porque allí pade
ce un régimen de injusticia, un régimen 
de aislamiento, y empiezan los pueblos 
a sentir el temor de que, por las extrae 
dones furtivas, las especies se dirijan a 
otros sitios y no vayan por^ su via natu
ral, los intermediarios se pueden ven
der, por esta prohibición, y, además, 
no es iíceito y legal sean los que estén 
privados de eso.

están deteriorándose, están infestadas y j 
no pueden salir de los locales. El pro- | 
ducto pierde su especie, que molturada, 3 
evita la pérdida por el gorgojo, y Su Se- 1 
ñoria, manteniendo en ese régimen a la ■ 
provincia de Madrid, está dando lugar, I 
sin querer, pero está dando ocasión a i 
que se propague a los graneros la en- í 
fermed- d. En ia cosecha ya próxima— ; 
aunque S. S. haya dado esas instruccio- j 
nes de que luego se ocupará el Sr. Viz- ‘ 
conde de Eza—se va a dar ek caso de Í 

i que en aquella provincia el grano no j
pueda ser aireado, siendo así que la av ha entendido lo que yo fk) he sabido 
reación es el régimen más higiénico. De i explicar.
manera que, sobre aquella perturbación j
de injusticia, se está produciendo esta 
otra perturbación de próximo daño en 
la inmediata cosecha.

Ruego, pues, a S. S. que tomando en 
consideración, no sólo la mansedumbre 
de la provincia de Avila a que aludió el 
Sr. Siivela, sino estas cuestiones de un 
orden verdaderamente transcendental 
para aquella región, que influyen en la 
producción y en el consumo general de 
España, pero particularmente en el de 
Madrid, S S. obligue a que, si hay al
guien que sea incautado, obre con arre
glo al reglamento, y si hay incautaciones, 
obligue S. S. a que todo aquello que 
dentro de la incautación no esté tenga 
libre salida por todas ias estaciones, y 
que con un pretexto de tasa o de régi
men no esté aplicando la <guillotina» a 
la provincia de Avila.

El Sr, Siivela, rectificando agregó:
Parecía extrañarse el Sr. Ventosa de 

la tardanza con que la representación de 
la provincia de Avila había protestado 
contra las incautaciones de trigo. No 
hhce muchos dias el Sr. Velayos, repre
sentante de la circunscripción de Avila^ 
se levantó en estos escaños para protes
tar contra ello. Pero además debo decir 
al Sr. Ventosa que, no más tarde que 
anteayer, se realizó una incautación de 
trigo en la estación del ferrocarril de 
Sanchidrián. (El Sr. Ventosa: Se llevó a 
efecto; estaba decretada ya desde hacía 
mucho tiempo). Había en la estación de 
Sanchidrián unos cuantos quintales mé
tricos de higo, y de orden de S. S. fue
ron incautados en el día de anteayer. 
Así es que no se compagina eso bien 
con la afirmación que hacía el Sr. Ven
tosa de que hace más de un mes que 
se había hecho ia- única incautación de 
trigo realizada en la provincia.

Las incautaciones se suceden sin ce
sar, y si el señor comisario de Abaste
cimientos, según paladinamente lia con
fesado S. S., no cuenta con aquellos 
medios de información ni con aquellas 
estadísticas nece .arias para, saber cuál 
es el consumo de trigo de cada provincia 
me parece que es dar palos de ciego el 
decretar incautaciones en esa forma, sin 
saber si el trigo que queda en cada pro
vincia es el suñcienie para abastecer las 
necesidades de aquella población.

Esto es lo que está sucediendo y lo 1 
que va a suceder en Avi a, y por esto 
he dado la voz de alarma, la voz de aler 
la, al Gobierno de S. M., indicándole 
que, de seguir el régimen de abasteci
mientos que se ha iniciado, no tendrá 
nada de particular que aquella pobla
ción se encuentre en situación tal, que

> St
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Su cuarta plana y comunicados orecios 
con rencionales.

Esc? celas desde 12‘M pesetas en primera 
plana, 9 en.segunda y 7 en tercera basta 10 
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tenga que tomar determinaciones de 
violencia, que el Gobierno es el prime
ro que debe procurar evitar. Y no le ex
trañe al señor comisario de Abasteci
mientos el tono algo vivo en que he for
mulado mi pregunta, porque no es sino 
fiel reflejo del estado de intranquilidad 
y de alarma de aquella población y ade
más S. S., sabe perfectamente que don
de no hay harina todo es mohína.

El Sr. Amat: Pido la palabra.
El señor Presidente: La tiene S. S.
El Sr. Amat: Yo no he sabido expre

sarme bien, porque el señor comisario 
de Abastecimientos no ha recogido el 
ruego afectuoso que yo le he dirigido. 
Pretendiendo S. S., buen letrado, ar
güir de disparidad entre los dos que 
hemos pedido, S. S., ha eludido de ha
cerse cargo de mi ruego. Su señoría no 
está bien informado, pero además yo no 
me he explicado bien, porque S S., no

Me he referido a las tres cosas: a tasa, 
I al régímen’de abastecimientos y a incau- 
1 taciones. Su señoría, tomándolo por lo 
í alto y cantando un himno a los intereses 
. generales, como sí nosotros fuéramos 
I aquí patrocinadores de algún interés 
í particular, S. S., está en un error. Un 
J interés general es el que a mí me raue- 
’ ve, y no me mueve más que un interés 

genera! de carácter político, que es la 
; representación que tengo, y como esíi- 
■ mo que aquellos intereses están holla- 
I dos por esa política que allí parece de 
¡ afirmación de S. S., y que S. S., dice 
I que es de abstención, por eso le dirigi 
Iel ruego.

Está S. S., mal informado. Las incau
taciones est^ efectuadas ilégalmente, 
porque S. S., dió orden de que se reali
zasen por el Ayuntamiento de Madrid, 
y sin el agente del Ayuntamiento de 
Madrid no se han debido practicar. Allí 
han ido agentes del Gobierno civil de 
Avila, y de eso no se ha ocupado su se
ñoría. Le he dicho más a S. S., atenién
dome sólo a lo que es oficial, y que 
puede S. S., contrastar—que de otras 
cosas de que puede y quizá deba hablar 
en este instante no quiero hacerlo—; le 
he dicho a S. S., que aquella provincia 
sometida a estas tres cosas qua en la 
ley tiene S. S., a mano, pide además un 
régimen de justicia, porque para esa 
incautación destinada a Madrid han 
obligado a los pueblos del distrito de 
Arévalo a pagar ias dietas que han per- 

, cibído los agentes del Gobierno civil de 
Madrid, con notoria injusticia, con ini
quidad. Y además consiente S. S., ia 
estrangulación de la provincia de Avila; 
no ia incautación, la estrangulación, por
que S. S., no consiente, con la Guardia 
civil y con ios agentes de la autoridad, 
que ni por ias estaciones del ferrocarril 
ni por las carreteras salga de los contor
nos de ia provincia un solo grano de 
cereal, por lo menos de higo.

El Sr. Siivela aludía a un estado de 
ánimo de la capital de ia provincia; yo 
me he referido al distrito y generalizo un 
poco más, po. que es la verdad. ¿Con 
qué derecho, por una incautación de 
9.000 quintales métricos, se estrangula 
a la provincia de Avüa? Tiene Su Seño
ría atribuciones para distribuir, para re- 

I giamentar el aprovechamiento de cerea- 
I les en España, pero no tiene derecho a 

fijarse en una sola provincia, como se 
ha fijado en la de Avila, porque de ello 
sus representantes, aunque modestos, 
sabrán protestar enérgicamente. Su se
ñoría nos ha reprochado que tardíamen
te se lo hayamos dicho. Cuando a día* 
rio no le hemos molestado ha sido por-

SGCB2023



2 Ki Diario de Avii*
«WM

de ese modo al agticuiîor, y cuando, vada el Letrado D. Salvador Represa,
mi ^ iiain
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DE LA JOVEN

DOÑA LUISA SOTO RODRIGUEZ
Que falleció el d'a 2 de junio de 1917

DESPUÉS DE RECIBIR LOS AUXILIOS ESPIRITUALES

Su desconsolada madre doña Francisca Rodrig'uez 
Bravo, viuda de Soto, hermanos, hermanos políti
cos, sobrinos, tíos, primos y demás parientes,

Suplican a sus amigos se sirvan encomen
dar su alma a Dios y asistir al funeral de 
aniversario, que tendrá lugar mañana, a las 
ocho, en la Iglesia parroquial de Santiago 
Apostol de esta ciudad, por lo que recibirán 
especial favor.

Avila 7 de junio de 1918.
i>

que creíamos que le habíamos molesta
do ya demasiado.

Y no esto sólo, Sr. Ventosa, en las 
estaciones de la via férrea desde Pala
cios de Goda a Santa María del Espinar, 
no se consiente el embarque de un solo 
grano de trigo, ni se consiente tampoco : 
de las provincias de Segovia y Vallado- i 
lid, y especies que llegan a esas esta- 
clones de otras provincias más afortuna- I 
das que las de Avila, en aquellas que 
libremente se ve que se compra y se j 
trafica, en estas estaciones, repito, no se ' 
permite su embarque ni su transporte 
si bien es cierto—y he de decirlo en ho 
ñor a la verdad—que ni aun para los 
catalanes se consiente, a pesar de las 
recomendaciones de S. S., que yo en - 
cuentro muy legitimas, ni para los cata ■ 
lanes que, compradores de especies y 
con contratos privados, reclaman|que se 
cumplan y se les permita extraer esas 
especies que tienen adquiridas de hari
nas y trigo.

Su señoría está en el deber de infor
marse de cómo se ha practicado esa in
cautación que a instancias del Ayunta* 
miento de Madrid se ha hecho, porque 
es muy llano que sean todos los demás, 
agentes y alguaciles suyos, y es muy 
llano y muy cómodo que sean cajeros 
del Ayuntamiento de Madrid; pero re
conocerá S. S. que no es nada justo.

Tres |días tiene {para la incautación 
Madrid. ¿Con qué derecho ha estran 
guiado a los demás? ¿No tiene Su seño
ría el deber de obligar a sus subordina- 
a que los agentes dejen libre todo lo 
que no esfá en la incautación? Ya he 
dicho a S. S. privadamente que de las 
incautaciones realizadas en la provincia 
respondo yo; no le faltará a S. S. un 
grano de especie, jpero deje S. S. libres 
aílos demás. Yo vengo a ayudarjal Go
bierno no soy hombre de peiturbación, 
pero dé S. S. facilidades.

He visto otra cosa más. Se han incau
tado de las especies militarmente y he 
dicho a S. S.: estamos en vísperas de 
provocar una cuestión de difícilsolución. 
Van a ir con las tropas a recoger las es
pecies incautadas a favor del Ayunta
miento de Madrid, y eso es una amena
za; detrás del agiicuítor la Guardia civil, 
y para la incautación la tropa.

Ruego a S. S. que se fije que no es de 
la incautación de lo que yo me he que
jado; la decretó su señoiia y yo me con
vertí en un agente suyo, y lo soy y lo 
seré, porque toda función de Gobierno y 
todo acto de Gobierno aquí lo censura 
ré, pero cuente S. S. con que yo no voy 
a la calle ni a ninguna parte a contra 
liarlo; pero de todo lo demás ruego a 
S. S., en nombre de todos aquellos in
tereses que le he señalado, que atienda 
su leciaraación, porque las especies se 
están per-judicando, y si no le han mo
lestado a S. S. Levándole muestras de 
especies agorgojadas, es porque yo les 
he dicho que no le molesten, poique si 
no le hubieran llevado a su despa
cho y se las hubiesen mostrado también 

fotografías de las paredes de los grane
ros llenas de manchas negras, que no 
son más que el insecto que devora la 
especie y que amenaza a la cosecha 
próxima. Si no pone orden S. S. y re
comienda me.sura a sus agentes para que 
la ley y el reglamento se cumplan, lo 
mismo si se trata del Ayuntamiento de 
Madrid que si se trata del Ayuntamiento 
de Cebolla, el más pobre de mi distrito, 
creo que no hace justicia S. S. desoyen
do estas reclamaciones.

*

Ahora un ligero comentario.
El Sr. Ventosa, Comisario de Abaste

cimientos, al contestar a los señores 
Silveia y Amat, se lamentaba de que los 
intereses lastimados por sus medidas, 
hoy unos, mañana otros, no se avengan 
a sufrir las penalidades que íes corres
pondan. Eso es muy natural, y en todos 
los tiempos y en todas partes ha ccurri’ 
do y ocurre lo mismo. Por esto es en 
esas cosas indispensable que la actua
ción del Poder público reúna dos condi
ciones, a saber, que sea equitativa y que 
sea eficaz. í

Cuando se lastima a uno o varios in
tereses privados, pero es notorio el be
neficio que de ello se deriva para el i 
bien general los lastimados acaban por 
resignarse, ya que ellos pertenecen a 
esa generalidad, que recoge el provecho * 
de su propio sacrificio; pero cuando se ' 
trata meramente de entretener a la gale- j 
ría con golpes de efecto, o de aliviar la ! 
propia incompetencia para remediar los j 

males públicos, ¿cómo se ha de encon- ¡ 
trar semejante conformidad? |

Desde el 1.” de enero de 1916 hasta ? 
la fecha, toda la acción del Poder públi- j 

co en materia de subsistencias se ha de- j 
dicado a descargar palos y vejámenes í 
sobre la agricultura nacional. La que no 
se arruinaba por la pérdida o la dificul
tad de sus mercados exteriores, se veía 
asediada por los gobernantes con todo 
género de trabas y de agravios. Cuando 
hasta en Nación tan desdeñosa de la 
agricultura como Inglaterra, era casi el 
primer esfuerzo del Estado el fomento 
de la producción agrícola, en España, 
donde ésta es la base de sustentación 
de la mayor parte del pais, palo y tente 
tieso.

¿Qué mucho, que cuando esa política 
ha culminado en esas pintorescas Co
misiones municipales para la requisa 
en las eras, y en esas incautaciones ab 
bato, la protesta se haya levantado cla
morosa, llegando hasta el Congreso de 
los Diputados, como llegó el día 5 por 
la voz elocuente de los señores Silvela 
y Amat, sobre todo cuando la experien 
cia enseña cómo el sacrificio del labra 
dor se esterilizará antes de llegar al 
consumidor, ya en una industria moline
ra desorganizada, ya en una industria 
de panificación en estado completamen
te anárquico?

Pues no está mejor de autoridad el 
Poder público por lo que se refiere a la 
equidad. ¿Cree el Gobierno de Su Ma
jestad, que hay equidad cuando se trata

respecto de la industria algodonera, se con el Procuradoi D. Lais Sierra, y la 
precede como se ha procedido? j de la defensa el Abogado D. Pedro 
* Nosotros no hemos querido analizar 
eso; pero la catiiinaria del Sr. Ventosa 
contra los labradores castellanos y sus 
defensores, nos ponen en el caso de de* 
cir que antes de imponer al país los sa- 
ciificios que le cuesta el arreglo discu
rrido para la crisis de la industria algo
donera, se debía haber acomodado ésta 
a la realidad de la que era su situación 
antes de los grandes beneficios que la 
guerra le ha producido.

Era de unas 85.000 toneladas el con
sumo medio do algodón antes de la gue
rra, y la industria se quejaba fundada
mente de una gravosa sobre producción. 
La importación algodonera ha sido de 
143.000 toneladas en 1915, de 102.000 
en 1916, de más de 100 000 en 1917. Se 
ha ensanchado enormemente la produc
ción, aumentando en una gran propor
ción la población obrera adscrita a su 
servicio.

Pues bien al llegar la crisis de la pri
mera materia, la escasez de ella, el peli
gro inminente de su total carencia para 
abordar el problema del paro forzoso, 
¿se debe pensar en una industria con 
los 100.000 obreros de ahora, que tan
tos beneficios ha realizado, o en una in
dustria de 80.000 obreros para la pro
ducción normal y sus sobrantes, que se 
hacia antes? Lo más cómodo eri lo pri
mero, y eso se ha hecho, y nosotros no 

’ lo censuramos, ¡pero a condición de que 
haya equidad para todos!

Ecos de Hacienda

A CÚBRAR

Libramientos puestos ai pago en la 
Depositaría-Pagaduría de la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia.

D. Tomás Serrano, 375 pesetas; don 
Lorenzo González, 10.633'75; D. Juan 
Pérez, 201'31; séñor Ingeniero del Ca
tastro y Rústica, 13.475.

En los ejercicios que se están verifican
do han obtenido las siguientes puntua
ciones las opositoras que se expresan:

DIA 4.

Señorita Eleuteria A'egre Sánchez, 20, 
Señoiita Catalina Alvarezi. García, 35. 
Señorita Marcelina Antonio Delga

do, 21.
Señorita Heliodora Arbós Galán, 32.

DIA 5.

Señorita Dionisia Barbero y Chas, 29- 
Señorita “^Purificación Cacho Bos

que, 25
Señorita María de los Dolores Calvo 

García, 30.
Señorita Soledad Castel Romero, 25.

DIA 6.

Señorita María Amparo Domínguez 
Fez, 30.

Señorita Juana Estades Rodriguez, 26,
Señorita 

so, 28.5
Señorita 

pió, 20.
Señorita 

chez, 20.

María Fernandez y Alon-

Manuela Fontaiña Sarra-

Plaza de la Gaicía Sán-

Señorita Eulalia García Velazquez, 35.

Jnido por Jurados

En la tarde de ayer comenzó a verse 
ante el Jurado la causa del partido de 
Arévalo, contra Hermógenes Benjamín 
Conde Martín, por asesinatos y lesio
nes graves, la cual despierta vivo interés 
en la comarca donde los hechos ocu
rrieron y está señalada para varios días 
por haberse propuesto como pruebas 
numerosos testigos y peritos.

Lleva en ella la voz de la acusación 
pública el Fiscal de esta Audiencia don 
Qualberto Uiloa, la de la acusación pri-

Sánchez Saquero, con el Procurador 
D. Segundo Fernández Martin.

El Tribunal le preside D. Miguel Saiz 
Gómez y figuran como Magistrados, 
componiendo estos tres la sección de 
Derecho, D. Antonio Falcón y D. Alen- 
so Carrillo de Albornóz.

Hecho el sorteo de Jurados y dada 
i por el Secretario cuenta de la causa y 

de las conclusiones de las partes, resul
ta de las acusaciones que el día 7 de 
enero de 1917 y desde su propio domi
cilio el procesado Herraógenes Benja
mín Conde, hizo varios disparos con ; 
los que ocasionó la muerte a Román 
García Aldea y Doroteo Jiménez y lesio
nes graves, hasta el punto de que hubo 
que amputarle una pierna, a Venancio 

/Saez Rodríguez, hecho que tuvo lugar j 
de noche y en el pueblo de Hernan- i 
sancho. ¡

Califican los acusadores estos hechos 
que son los sustanciales, de dos asesi
natos, cualificados por la alevosía, y 
uno de lesiones graves, y estiman que 
concurr^ la agravante de nocturnidad.

La defensa no niega que el procesado
causara la muerte de Román Qarcia y <
Doroteo Jiménez y lesiones a Venancio 
Saez, pero sostiene que lo hizo provo 
cado y agredido por éstos y obrando 
por ello en legítima y necesaria defensa 
de su persona.

Comenzadas las pruebas, se examinó 
detenidamente al procesado, y después 
se practicó la pericial, informando los 
médicos Sres. Vega, Fariña, Torres 
Alonso, Nieto y Busqué, suspendién
dose la sesión hasta la mañana de hoy 
en que continuó el juicio declarando 
durante ell^ y por la tarde los numero
sos testigos propuestos por las partes*

SOÜRi OE Til&OS

El digno oficial de Intendencia don 
Ramón Alvarez Laraaniel, nos dirige 
desde Arévalo un atento comunicado 
relacionado con la noticia que dias pa
sados se publicó en este Diario sobre 
incautación de trigo en Biascosancho y 
Sanchidrián.

Por falta absoluta de espacio, no in
sertamos hoy el escrito del Sr. Alvarez 
Lamaniel, aplazándolo para mañana.

SGIIEHg DE ITOEICia
EXAMENES DE INGRESO

Segundo ejercicio.—Dibujo y hancés

D.

a

o

Día 6.—Aprobados.
, Rafael López Mora y Villegas, 6'35 

y 5-
Enrique Gato Herrero, 6 y 6'25.
Cayetano Polo Candela, 5'40 y 5. 
Amadeo Pérez López, 5'40 y 5'50.
José López Sanz, 6 40 y 6.
Lucas Pison Sarabia, 6'35 y 6'25.

Desaprobados, uno.

Cuarto ejercicio. —Aritmética y Aígebt a

Día 6.
Los tres presentados a examen fueron 

desaprobados.
No presentado, uno.

Quinto ejercicio.—Geometria y M~ ^ 
gonometiia

Día 6.

Los dos Ipreentados a examen fueron 
desaprobados

Piimer e/ercicio.—Reconocimiento y

D.

»

Gimnasia

Día 7.-Utiles.
, losé Bassols Pascual.

Gonzalo de Zombana García.
José Junquera Campos.
Jesús Castro Niño.
José Gallego González.
Enrique Palazue'.os García, inútil 
temdoral y apto.

COLEGIO MÉDICO
Habiéndose solicitado por y^. 

ñores colegiados la celedración d*°? 
general durante el raes de |jun¡o ^i ^^”^^ 
ta del Colegio, en sesión celebíad^^”’ 
27 de mayo, aordó acceder a lo 
tado y que tenga lugar dicha hn?5‘^‘' 

neral el día 9 del actual a las d 
su maflana en el Salón de actos al 
Exemo. Ayuntamiento de esta capit i

y Veludillos, terciopelos, rasos v <íph, 
Bartolomé Yañez. ^^5'

i Por la Alcaldía de El Arenal se n» 
aviso al médico D. Pedro Castro ,v .• 
tular de dicho pueblo para que i, „ ' 
sente a cobrar la cantidad de 300 nV- 
tas que se la adeudaba. P'^'

madores, pedid papel 454/)/,7

’ La Misa que se celebra a las once'
la Capilla de Mosén Rubí, se dirá 
aho/a en adelante, a las nueve y media.

/CONSULTA DEL DR. RASUEROS

/nspectof Provincial de Sanidad
Enfermedades de los niños: maries 

y sábados.
Consulta general: lunes, miércolsi 

jueves y viernes.
Horas: de doce y media a dos.

CABALLEROS, 11—TELÉFONO 52

El Alcalde de Solana de Béjar ha silo 
autorizado para que por medio del en
venenamiento, pueda proceder a la ex
tinción de los animales dañinos qje 
merodean por aquel término municipal. 

nmenso surtido en relojes de pared 
despertadores.

RELOJERÍA KAISER 2

Según rumores que hasta nosotroi 
llegan, por un popular empresario ss 
está organizando, para el próximo di i 
de San Pedro, una corrida de toros 
en nuestro circo taurino.

/ Vicuñas y jergas azul y negras, muy 
baratas. Bartolomé Yañez. /

LA PEÑA
, Esta sociedad celebrará bailes en e 
Parque de Recreos, I03 lunes, miércoles 
y sábados, de siete de la tarde a diez de 
la noche, durante la temporada de ve* 
rano.

Velos Chantilly, Almagro y Lión, ga* 
sas y crespones ingleses, jesús Rodrí
guez. í

Movimiento de ooblación,—Día 0.
Nacimientos: fosé Alvaro Mararaoso, 

Clotilde Cuervo Martin y Antonio Ma* 
nuel Romano.

No hubo matrimonios ni defunciones.

ioutarhs metal. Pablo S. Segundo, yj

Después de haber pasado unos días 
en ésta al lado de sus parientes los se*
ñores marqueses de Casa-Muñóz, ano*i lívido tuaivjucscs uc vdoa~" 

j che regresó a Toro, nuestro buen anilgf
>—1 ■'. Enrique Cariasco.

/ Alrhohadas y colchones de borra de 

lana y algodón. Aguirre.

E' mercado semanal de hoy se ha 

visto muy desanimado.
Los precios de los artículos de pn- 

mera necesidad, a la altura de los n^®^' 
cados anteriores, es decir, perdiéndose 

de vista.

A propuesta de la inspección P’®'^ 
cial de Higiene y Sanidad pecuaria, 
ha acordado declarar oficialmente 
existencia de la epizootia de virue a 
el ganado lanar del término mun c p 

de Grajes.
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Si Diario do Avili

Enlan<’®^® ^’^^"’® falleció en esta 
ciudad, «uestfo estimado amigo y coo-

• 0 0. Antonio Hernández Alonso. 
''^El'aclo'¡del. sepeiio verificado a las 

«neo de esta larde, ha puesto de mani- 
«eslo I” “"*'“* *•“•“**“ “" *•• 
contaba en ésta el finado

Al expresar a su respetable-señora 
madie, esposa e hijos y muy singular
mente a su hermano D. Francisco, nues
tro más sentido pésame, rogamos a 
nuestros lectores una oración por el al 
ma del finado.

Matadero público.—Dia 6.
Se degollaron 3 toros, una ternera y 

4 lanares.
Recaudado por consumos, 446*91 

pesetas.

ICon objeto de pasar en ésta ia tem- 
porada veraniega, ha llegado de Valla
dolid acompañado de su distinguida 

I esposa, nuestro querido amigo el ilus
trado catedrático de aquella Facultad de 
Derecho, D. Arsenio Misol.

Esta mañana le ha sido administrado 
el santo Viático a una de las hijas de 
nuestro buen amigo D. Mauricio Aié« 
valo.

Deseamos el alivio de la virtuosa 
joven.

Verin soüsas
/ Aguas alcalinas sin rival para las 
vias urinarias. De venta; principales 
farmacias y droguerías.

Temporada oficial: De ‘15 de Junio a 

30 de Septiembre. / ?

SE^oar 't^eïéfoniLO

PRIMERA CONFERENCIA

Madrid 7 (16-30.)

D© JJOlltloo,

Sin nota

Hoy no se ha facilitado en la Piesi- 
dencia la acostumbrada nota a los pe
riodistas.

La epidemia decrece
En el ministerio de la Gobernación, 

han comunicado a los periodistas que 
hacen alli su información diaria, que la 
epidemia reinante decrece considerable
mente, tanto en Madrid, como en el 
resto de España.

Ofcra 7 Taa....
Comunican de Jaén, dando cuenta de 

haberse declarado en huelga 400 obre
ros de la mina <ViiÍa Rosa>.

Moneda falsa
De Gerona dan cuenta de la gran 

alarma que existe en el comercio, con 
motivo de la enorme cantidad de mone-, 
da falsa que en aqyella población cir
cula.

yón dió el enemigo algunos golpes de 

mano, que rechazamos cogiéndolos al
gunos prisionejos.

Al Norte del Aisne nos apoderamos 

en un ataque nocturno de Lepor y en el 
S. E. nos apoderamos de los pueblos de 
Oureg y Marie, continuando la actividad 
de artillería.

Se han registrado algunos ataques 
enemigos en la región Oeste de Chateau 
Tierry, y en el Marne y Reims, en donde 
cogieron 100 prisioneros.

Continúa la lucha intermitente.

Prensa Aaociada.

SEGUNDA CONFERENCIA

Madrid 7 (I7‘30j.

Concurso decidido que en distintas oca
siones prestó a ia Alta Cámara.

Pide consta en acta el sentimiento que 
ha causado la muerte del sabio Prelado 
y así se acuerda.

También da cuenta el Sr. Qroizard del 
fallecimiento) del senador por Ciudad 
Real, D. José Cendrero Diez del Casti
llo y pide conste en acta el sentimiento.

Así se acuerda y continúa la sesión.

De la gruerra

Noticias alemanas

.Parte ollolal
Koenigswusterhausen, tres de la

El ejercito de Rupprett revivió a ratos 
la actividad de artiílería al Oeste de 
Kemmel, haciendo 2 oficiales prisione
ros y 50 soldados.

Las tropas del Kronprinzt también 
aumentaron la actividad en combates lo 
cales al Norte del Aisne y Chateau-Thie- 

rry-
Al Sur de Charty hubo varios comba • 

' tes en los que hicieron 300 prisioneros*

! Par te austrieco
Desde Viena dicen que continúa la 

t actividad de artillería en el frente italia- 
i no ayudada por las fuerzas de ia infan 
j teria, logrando rechazar pequeños ata- 
: ques enemigos en Espinanche. 
j En el monte Desisenod se han soste

nido algunos ataques contra el enemigo.

Parte turco
El parte oficial fechado en Palestina 

I comunica haberse librado en varios 
i puntos del frente oriental luchas entre 

algunas patrullas.
I Nada digno de mención se ha regis- 

trado en los demás sectores de aquel 
’ frente.

Prensa Aaociada.

/NUEVO COMERCIO

SECCION MERCANTíl.

DK NUESTROS CORRgSPONSALBS

Oantalapledra. 2.
Cebada 150 de b^á 62 reales la fanega.
Algarrobas 40 de 70 á 71 id. j
Harina de 1.* á 27 reales arroba.
Idem de 2.« á 25 id., id.
Idem de 3.“ a 23 id., id 
Compras encalmadas.
Tiempo de nub a dos.
Aspecto de los campos regular.

Idem id., desde 56‘62 los 100 kilogra
mos

Fanega de cebada a 32‘20 kilogramos 
70 libras) desde 15 pesetas.

Hectolitro de cebada desde 27‘05 pese- 
betas, los 100 kilogramos 48‘44 pesetas.

Se vende una berlina con caballo y 
guarniciones.

Razón: Tostado, 1, bajo.

ÛË BARCELONA
XdOa albañiles

Dicen de Barcelona que e! gremio de 
albañiles ha solicitado de los patronos 
®í aumento de una peseta en los jor
nales.

Con este motivo, créese que se origi
nará una nueva huelga.

®oafUctoe que ae solucionan
T'ambién dan cuenta de la ciudad 

fondai, de que parecen entrar en vías 
® solución favorables, las huelgas de 

®^ gremios de zapateros y sastres.

ï*a Princesa Alicia
P””^^*^ Alicia de Borbón, ha vi-

*^^^ ^^^^ana ai jefe de los tradi- 
TamÍ’ '’‘‘^ ''”°' "””’“^’ ^®

Ootixaoioaea do h.07 

nterior 4 por 100.............
Amortizable 5 por 100....... 
Idem ídem (nuevo)............. .....  
Idem 4 por 100..................... ..
Banco de España.................. ..
Tabacalera........ . ....................  
Francos................. 
Libras.................... .............. ..
Exterior................. ............ ..
Obligaciones del ¡Tesoro........  
Azucareras, ¡preferentes...... 
Idem ordinarias. ..*...,..... 
Obligaciones Sociedad general 

Azucareras.............. ..

78‘80 
95‘85 
9475
86 > 

530 »
304 > 
6170
1673 
89 >

> » 
89‘25 
38‘50

LAS CORTES

LA SESION DE HOY

DE

' Lorenzo Gómez y C.“
REYES CATÓLICOS, 10 y 12 

j Oran surtido en paños y lanillas gran
novedad para trajes de caballero, 
garantiza tinte y resultado.

Especialidad en géneros negros.

Precio fijo

Se

A las 3'55 abre la sesión el señor

Noticias francesas

Al M ^*’^^* oíiclal
®^^® de Montoidier Oeste de Na-

Qroizard,
En el banco azul el ministro de Gra

cia y justicia, señor conde de Roina- 
nones.

Gran concurrencia en los escaños.
El presidente da cuenta al Senado del 

fallecimiento del senador Arzobispo de 
Burgos, Exemo. Sr. D. José Cadena y 
Eleta.

El Sr. Qroizard elogia la labor epis
copal realizada por el Sr. Cadena y Ele
ta, haciendo resaltar sus méritos y el

Pefluauda do Braoamonto.—31.
Trigo entrada 200 fanegas, vendiéndose 

de 84 á 85 reales fanega.
Cebada 120 de 62 á 63 id.
Centeno 30 de 69 á 70 id.
Algarrobas 200 de 74 a 75 id.
Guisantes 50 de 79 a 80 id.
Harina de 1.» á 27 rs. arroba.
Idem de 2.* á 26 id. id.
Idem de 3.* á 25 id. id.
Hay ófertas de trigo, á 88 reales fa

nega.
Pagan a 86.
Compras, cada día más firmes y con 

pretensiones más elevadas por los tene
dores.

Tiempo: fresco.
Aspecto de los campos: están muy 

buenos, habiéndoles beneficiado mucho 
las aguas de estos días, de continua el 
tiempo favorable se espera una abun
dante cosecha.

Bastante menos concurrido se ha visto 
el mercado de hoy, 'siendo ,las entradas 
de granos más reducidas, vendiéndose 
todo a ¡los precios anotados con anima
ción.

Aróvalo.—21.
Muy señor mío: A continuación pon- « 

go nota de los precios obtenidos en el ! 
mercado de hoy por los difrentes artícu- ! 
los que al mismo han concurrido; f

Trigo a precio de tasa.
Cebada de 59 a 60 reales la fanega. Pe

setas 45'80 y 46‘5S los 100 kilos.
Algarrobas 79 a 80 reales la fanega. Pe

setas 45‘68 y 46‘26 los 100 kilogramos.
Calcúlase la entra-ia de trigo en 200 

fanegas.
Tendencia del mercado firme.
Temporal, bueno.

Valladolid 4.—Mercado del Canal.
Las entradas de trigo en este mercado 

del detall fueron hoy unas 60 .fanegas 
que se pagaron a 87‘50 reales las 94 libras 
pesetas 60‘58 los 100 kilos.

Mercado del Arco.—Unas 200 fanegas 
de trigo entraron hoy en este mercado 
d i detall, que se pagaron alrededor de 
88 y 88‘50 reales las 94 libras, pesetas 
50‘87 y 51*16 los 100 kilos.

Tamoién se vendió alguna cantidad de 
trigo corriente a 86‘50 reales las 94 libras 
pesetas 49‘43 los 100 kilos.

Siguen los precios firmes.
Granos de pienso. —En los mercados

de esta capital se pagan estos granos 
detall a ios precios siguientes:

Centeno á 71 reales las 90 libras.
j Cebada a 58 reales las 70 libras.

Algarrobas a 69 reales las 94 libras,
Lentejas a 88 reales fanega.

al

se arrienda. San
ta Catalina, 2.

Representantes ,
Se necesitan dos, uno para 

la provincia de Segovia y otro 
para la de Avila, para una aso
ciación de gran importancia es
tablecida en Madrid, muy acre
ditada por sus grandes empre
sas. Tiene ya nombrados 39 re
presentantes, los que ganan 
grandes ^comisiones. Se desea 
persona seria y de buenos in
formes, con 3.000 pesetas de 
garantía metálica. Inútil pre
sentarse sin estas dos condicio
nes.

Informes, Hotel Ing-lés, cuar
to num. 56^ principal.

Horas, de diez a una y de 
dos a cuatro de la tarde, todos / ^ 
los días. R. O. B.

Euris JDS BmigiEomiiiisii
Es el prepatado m's racional y cien

tífico de los conocidos para curar toda 
clase de reumas.

Usándolo os convencereis. Siete pe
setas frasco.

DEPOSITO EN ESPANA

Farmacia Dr. Gutiérrez
CONSTITUCION, 17. AVILA

Coutinúo s i n admitir coav^oioa o 
igualas.

/ 'MERMELADAS ALFRED BILL
En latas o en frascos. Una sola * 

calidad; DA MEJOR

SANTORAL
Día 8.—Sábado.
Santos Maximino, Ptílaya, Vicente, Ri

cardo y Julián.

CULTOS
Ën la S. L Catedral a las nueve de la 

mañana. Prima y Tercia, después misa 
Sexta y Nona. Por la tarde a Jas tres y 
media el coro.

En Santo Tomé a las seis de la tarde 
sigue el ejercicio del Mes del Sagrado 
Corazón de Jesus,

En las Reparadoras a las siete de la 
mañana ¡exposición del Santísimo y Misa, 
y a las cinco de la tarde preces, cánticos 
y reserva.

En San Antonio continúa la novena' 
al Santo Taumaturgo de Padua. Por la 
mañana a las ocho y por la tarde Expo- / 
sición, corona seragea, sermón a cargo 1 
del R. P. Diego Nieto, novena^ cánticos ’ 
y reserva |

Medina del Campo.—4.
Hoy entraron unas 103 fanegas trigo 

que se pagaron de 83 a 84 reales las 94 
libras, pesetas 47'99 y 43*56 los 100 kilos.

La cebada se cotiza de 62 a 63 reales 
L nega, algarrobas de 75 a 76.

Harina extra se vende a 55 pesetas 
los 100 kilos, primera a 54 de todo pan 
y bajas a 52.

Tendencia sostenida.
Tiempo variable.

Arenas de San Pedro 2.
Nota de los precios que hasta la fecha 

rigen en esta plaza, con relación á los 
artículos siguientes:

Fanega de trigo o ^4 libras o 43'2*40 
kilogramos desde 21 pesetas.

Quintal métrico o 100 kilogramos de 
trigo desde 48*56 pesetas.

Harina de trigo desde 6'75 pesetás los 
1^'5 kil^ramos.

ÆÜER0 HEMITOGENO

“UNIVERSUl.
Producto biológico regenera

dor de la sangre y nutrición. 
Dosis, de 10 a 20 gotas, despues 
de las comidas.

Precio del frasco cuenta-go
tas; 5 pesetas.

Informes y venta: Farmacia 
de Paradinas, Plaza del Alcá
zar, 3. Avila.

A'*‘aTjA -Th>.’ »■«> Bwbíhh?*». í. /. -JtwAp*-

CíBBIffllJ DE CILCIO 

desde 85 céntimos kilo.
Al miíni papa ímtduad UflUL tAKA yUBMAK

Eamisay oficio divino son de Santa ■ q lÍf’VJ/X
María in sabato con rito simple y color JL í O d llLx Os
blanco. i *

[Calle de Tomás Pérez, 6.—Droguería y Perfumería.i
ÍMi

À
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informes y folletos gratis para su aplicación, diri- 3

artísticos de junco, médula y mimbre

pespo y Saizacepta la sascripctóa especia

Femando VI,1. MADRIDse 
la

»

i) 
* í

DE QLICERO-FOSFATO DE CAL, CON

Infalible contra la Tuberculosis, Catarros 
crónicos. Bronquitis v Debilidad general.

lltAS

OMBBa

BOLETÍN DE SUSCRiFClON

calie.

aúiu

JLINEA DE CUBA-MÉJICO

Ï

I

i» 
?

a 
5
Î

1 gratuita, y sólo queda obligado al abono 
i contra reembolso o en la foi ma que

SECCION

SOLUCIÓN
BENEDICTO

CREOSOTAL
• i

awL £:»Bdltó¿f»i

í

• ÉñúNEñRÍO DE híERGñNES

LOS CATARROS CRONICOS DE LA NARIZ, 
LARINGE, BRONQUIOS y PULMÓN y LA PRE
DISPOSICIÓN ACONTRÁERLOSy A LA TISIS, 
se cura con más rapidez en este Balneario que con, 
medicamentos u otras aguas. Son muy eficaces en los 
INFARTOS del HIGADO y PULMÓN. Grandes reformas con 

aparatos únicos sn España. Giro Postal, Tsiégrafo. Teléfo
no, Garage y Ferrocarril a Santander. ,

PEDID LA GUIA AL ADMINISTRADOR DEL BALNEARIO

Montera, 38, principales.-Madrid 
nedó» He BrtiMii (|iiiti!gio OrlBOÉíico 0iiifiifOico Uíriish)

Hernias, Vientres voluminosos, Descensos @ 
de la Matriz, Sordos, Calvos, Deformidades, Na- 
rices, Orejas. Tratamientos sin operar. Aplica- 
ción de piernas y brazos artificiales. 

Sieclai il CMaéllM (CÍÍNlCft .«m.^c-£.-. «« BELLEZA)

Extinción de arrugas,vello, manchas y cicatrices de la cara 
Aumento y correcciím del busto. Destrucción de las canas y 
modificación en el color del cabello. Eburneación, blanqueado 
y afinamiento del cutis. Extirpación de callos de los pies y mo
dificación de los juanetes. Arreglo de las manos, narices, cejas, 
ojos, etc. Tratamiento de la obesidad sin ningún peligro. Des
aparición del ocena (mal olor de aliento).

Servicloi móiiim y ile luio.-Coosultas y tarifas por correo.

(Córtese y le.nitase firmado a las ofici- 
n.as oe la «Biblioteca Patria», buenca- 
ri-dl, I¿8, i.”, deha. Madrid).-
D............................ . .........................

de profesión.......................domiciliado en 

....................  .provincia de................

i que ofrece la <B'blioteca Patria»), con 
derecho a lajornaación de una Biblioteca

• el tercer doaaiago,decadít g 
11 M V 1I<1« mes. Hotelíi^l

CQiPAniA DE SEGUROS REUNIDOS;

HiESTRESnBÉrlTO 

usa de graves decencias 
estro ESTREÑIMIENTOComba

^babMal con eí uso de la 
coprobalina

Re orifllna iijRflURt clise de itK^esttss. 
ES TOLERARÁ POR NIÑOS Y ANOiAWOS

De venta en farmacias y di ugaeiías.

Oipitai social 12.000.01*0 de pesetas telectkas 
Gomplotamente ^desembolsado 

AGSNCIAS RN TODAS LAS PROVINCIAS 
DE ESPAÑA, FRANCIA, PORTUGAL 

Y MARRUECOS 
54 A ios OS EXISTENCIA

sao UROS SOBRENLA VIDA, SEGUROS 

CONTRA jiNCENDIOS, SEGUROS 

OE VALORES, SBGUROS’QcONTRA 
ACCEDENTES

Sabálfsdtor es IvUa: D. Mío González / 
OPIGINASg /

Piasa del Alcázar núm. 6, 2.^ dareoEa

y más ecímémica del mundo 
Se admiten suscripciones en la AdministraciAa df

£1 Diario de Avila
Se vende en

AREVALO
en la Administración de Lo-

S).. D arw» At -VlU

ANUNCIOS
ofrece- 
ai pú- 
tdrmar
<ei me-

La popular «Biodoieca Patria» 
a uístcii lo que uuuca se vonce-jió 
biicu»; una suaciipción especial 
da por seis iiotabiií búas obras y

ÜteU txír-oÑiüa^a «BiblbUta FdfU»

dio de ir íormando gratuitamente una 
selecta interesante Biblioteca.>

La s scnpción que oírece no cuesta 
más que «bcis pesetas anualcs> y ellas 
dan derecho a recibir en este año las 
siguientes obras y en los sucesivos otras' 
distintas.

• <E1 triunfo,de la vida»), novela, premio 
Conde de Viiialuertes, orig.nal de José 
Alaria Kivas Groot.

«La'Tonta», novela, premio 2.“ de 
primer concurso, original de Ramón de 
Solano y Polanco.

«La punta del cuchillo», novela, pre
mio -Vlarquesa de Vi lafucrte, origina 
de Vicente Diez de Tejada.

«Epistolario»), obra laureada en el pri
mer concurso, oiiginai de Federico San» 
tander y Ruiz Jimenez,

<E1 sombrero del Rey», novela, pre- 
I mió juana y Rosa Quintiana, original de 
I Diego San José.
I <TrozüS de vida», preciosa colección 
; de cuentos, de Cunean Espina de Serna. 
I Además, para ir íurmanuo a cada uno 
t de los que se suscriban una intevesante y 
j selecta tíibüoteca gratuita, regalará el 
L-^rimer año ¡as ouras que siguen:
I j «ÍLblü y Virginia,» de Bernardino 
LE>jde Saint Picire.

^" <E) mijuan>, novela de Soledad Ruiz 
ded^umbo.
/ «El pintor de su deshonra», de^ Cal- 
^çZèn de la Barca.

«Cuartillas de antaño.» de Luis Mar
tínez de Klciser.

«Por la Roma épica», de Alfoñso Pe
rez Nieva.

«Lo grande y ¡o pequeño», novela, de 
Lorenzo Latuente Vanreil.

Depósito: Dr. Benedicto, San 
Bernardo, 41, Madrid, y de 
venta en principales farmacias 

y droguerías.

X .^^i^loxilt orej^_
•'.Abonad con’Vitrato de sosa de ChUe. Es vin abono 

excelente para'toda ciase de cultivos Se vende en to
das las casas importantes que se dedican aí comercio 
de abonos.

S'^ giétídose al Comité fiel Nitrato deSosa dejChile, Al
S mirante, 19, Madrid

I le indique, de pesetas seis, precio de 
I suspripción a la <Biblioteca Batria>.
I Firma.

Servicios oe la Campañia Trasaílántra

Servicio raen’iual saliendo de Bilbao el 17; de Santander el 19, de Qíjón el 20 / '^^Q'?^' 
ña, el 21, para banana, y Veracruz. Salidas de Veracrujz, el 16, y de Habana eí 2J le cadJ a»*' 

I para Ccru.^a, Gijón y Santander.

LINEA DE BUENOS AJEES
HSefVício mensual, saiisndc de Bai cclona, si 4¡ dí Málaga, ei o, y de Cádiz, e» 7 
is Cr’.íí de Tenerife, Montevideo y Buenos ATe*; emprendiendo el viaje de regreso 
3u«r>oa .V-.’^es el día 2, y ¿8 Montevideo, J 3«

línea de nueva YORK, CUBA Y MÉJICO
Servicio nícnauai, salisndo de Barcelona, el 2ó; de Valencia el 25; ds Aiiip, 5‘^^?. Ái^ 

Cádiz. ei 30, para ^acra Yo \ aov-ay Veracraí. <?a^';nj 1 /jra ;-• j¿ j» ¿ii 7 * 
baña el 30 di caía ae-. con e.scala en Ne»v-Yorlc.

XINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servido meosüal saliendo de Barceioua el 10, el 11 ue Valencia, cí 13 de Puedo 

el 35 de cada mes, para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la i mroa, 
’íleo y Habana. Salidas de Colón el 12 para Sabanili.a, Curacao, Puerto Cabello, ua 
Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

UiNEA OE FERNANDO. FUO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia, el 3, de del 

diz, el 7, para Las Palmas, Santa Cruz ce Tenerife, Santa Cruz de la Palma y Pee 
Costa occidental de África. loél* 

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las etcalat de CanariM y de I» Peninsu », 
cadas en el viaje de ida.

Línea BRASIL-PLATA .^gy
Ssallendo de Bilbao, Santander, QijónCoruáa y V!go para Rio Janeiro, ^2iAntfldd«®’ 

Buenos Airet; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires para m® 
Sanios, Río |a»Riro. Canarias, Vi^o Cor uña, QlJÓ^, Santander y Bilbao . - gspe- 

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene establecíaos. ^ 
Ciales de los puertos del Mediterráneo a New-York, puertos Cantábricos a ^^'L.^anients 
Línea de Barcelona a Filipinas, coyas salidas no son fijas v se anunciarán opor 
en cada viaje.

fistos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y P*®.®!^*?  ̂A» 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esme^rado, como ha acreditado ea 
«frícL). Todos los vsoores tíannn telsscrsfia «ii hí’oí .. sef*íd^

También se admite carga y se expiden pasajes para todos loa puertos del na^”® ‘ /
w líntai fSHularsi, <

SGCB2023


